RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008850, Ent. N° 6932/15)

VISTO: la consulta remitida  por el Banco de Previsión Social (BPS), a efectos de que este Tribunal se expida respecto del pago de la partida Prima por Cumplimiento de Metas;
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 11 de diciembre de 2015, la Presidencia del BPS consulta respecto de la liquidación de la citada partida. Expone que el Organismo tiene un beneficio para sus funcionarios denominado: PCM (Prima por Cumplimiento de Metas), que es una partida anual que se liquida en dos partidas semestrales. Para efectuar el primer pago, se aplica para el cálculo el 50% al crédito presupuestal anual y para el segundo se toma el saldo del crédito resultante. El primer pago se efectúa en el mes de mayo y se corresponde con la medición de las metas del segundo semestre del año anterior. El segundo pago se efectúa en el mes de noviembre y se corresponde con la medición de las metas del primer semestre del año en curso;
2) que se indica que en el presupuesto 2014 el monto de la partida, actualizado por el incremento salarial asciende a $475:639.767. Por otra parte, el Proyecto de Presupuesto para el año 2015 preveía para la partida la suma de $ 460:296.816. La disminución presupuestal se fundamenta en la reducción de las 140 vacantes que el Instituto debe hacer antes del 31.12 del corriente año;

3) que se señala que en el momento que se realiza la primera distribución abonable en mayo, se estaba elaborando el Presupuesto para el año 2015. Posteriormente, al momento de la segunda distribución el Presupuesto 2015 ya estaba aprobado por la OPP y firmado por el MTSS, siendo inminente la probación final por parte del Poder Ejecutivo;

4) que en consecuencia, para el pago de la partida el día 13 de noviembre se tomó como base el monto previsto en el Presupuesto 2015, descontándole lo ya distribuido en el año, incluida la complementaria de noviembre. A este monto se le dedujo la proyección de egresos de funcionarios por los meses de noviembre y diciembre;

5) que el Presupuesto 2015 fue aprobado el 30 de noviembre, con fecha de vigencia 1 de enero de 2015;

6) que la Administración expresa que la Asociación de Trabajadores de la Seguridad Social (ATSS), sostiene que el pago se debería haber realizado aplicando el Presupuesto 2014 y no el Presupuesto 2015 como se realizó;
7) que la Administración entiende que lo actuado fue correcto en tanto si se hubiese pagado con el Presupuesto 2014, al aprobar el Presupuesto 2015, se debería haber descontado la diferencia a los funcionarios;
8) que se solicita al Tribunal de Cuentas se sirva informar su opinión respecto a la situación planteada
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 228 Inciso 2) de la Constitución de la República establece que mientras no se aprueben los Proyectos de Presupuesto continuarán rigiendo los Presupuestos vigentes;
2)  que asimismo, el Artículo 69 del Decreto 315/013 que aprueba el Presupuesto para el Ejercicio 2014 establece que: “De conformidad con las disposiciones constitucionales y legales aplicables, mientras no se aprueben los Presupuestos de los Ejercicios subsiguientes, el Banco de Previsión Social dispondrá de la prórroga de las partidas para este Presupuesto. Asimismo se continuarán aplicando las disposiciones presupuestales aprobadas”;
3) que, por lo tanto, a los efectos de la distribución de la citada partida en forma previa a la aprobación del Presupuesto 2015, se debió haber aplicado lo previsto en el Presupuesto aprobado para el año 2014, sin perjuicio de los ajustes a realizar una vez aprobado el Presupuesto 2015;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta formulada en los términos expresados en los Considerando precedentes, señalando que la misma no implica un prejuzgamiento, ni altera ni menoscaba los efectos del contralor externo atribuido al Tribunal de Cuentas por las normas constitucionales y legales (Considerando 3 y Acuerdo 1 de la Resolución de fecha 30 de junio de 2004);

2) Comunicar al Banco de Previsión Social.
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